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      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE FEBRERO DEL 2016      No. 33,952

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVIII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. VIERNES  5 DE  FEBRERO  DEL  2016.    NUM. 33,952

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.
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Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-J-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE

QUE ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL

DECRETO No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO

No.003-A-2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo

Directo al  ciudadano YEFRY NOE RIVERA

HERRERA, en el cargo de Bombero, Ramo 4-02,

Programa 1-06, del Cuerpo de Bomberos de Tegucigalpa,

devengará un sueldo mensual de L. 8,700.00.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 01 de abril 2014 y deberá publicarse en el

Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-L-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE

QUE ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL

DECRETO No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO

No.003-A-2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al ciudadano SERGIO JOSUE SALGADO SÁNCHEZ,

en el cargo de Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06, del

Cuerpo de Bomberos de Tegucigalpa, devengará un

sueldo mensual de L. 8,438.00.

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-K-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO

No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO No.003-A-

2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al ciudadano ALEX ORLANDO LOPEZ TERCERO,

en el cargo de Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06, del

Cuerpo de Bomberos de Tegucigalpa, devengará un

sueldo mensual de L. 8,438.00.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 01 de abril 2014 y deberá publicarse en el

Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 01 de abril 2014 y deberá publicarse en el

Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO

No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO No.003-A-

2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al ciudadano PEDRO ENRIQUE MENDEZ GALVEZ,

en el cargo de Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06,

del Cuerpo de Bomberos de Tegucigalpa, devengará

un sueldo mensual de L. 8,700.00.

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-M-2014

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 01 de abril 2014 y deberá publicarse en el

Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-N-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO

No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO No.003-A-

2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al ciudadano PABLO ANAN SALAZAR LOPEZ, en

el cargo de Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06, del

Cuerpo de Bomberos de El Porvenir, devengará un sueldo

mensual de L. 8,000.00.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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UDI -D
EGT-U

NAH

4

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE FEBRERO DEL 2016      No. 33,952

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 01 de abril 2014 y deberá publicarse en el

Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-O-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO

No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO No.003-A-

2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al ciudadano EDMAN NAUN CORDOVA MATUTE, en

el cargo de Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06, del

Cuerpo de Bomberos de El Porvenir, devengará un sueldo

mensual de L. 8,000.00.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir

del 01 de abril 2014 y deberá publicarse en el Diario

Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-P-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE

QUE ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL

DECRETO No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO

No.003-A-2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al ciudadano HENRY MADRID ANARIBA, en el cargo

de Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06, del Cuerpo

de Bomberos de La Paz, devengará un sueldo mensual de

L. 8,000.00.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir

del 01 de abril 2014 y, deberá publicarse en el Diario

Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-Q-2014

Tegucigalpa, M.D.C. 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO

No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO No.003-A-

2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al  ciudadano JOSUÉ DANILO RODRIGUEZ

RIVERA, en el cargo de Bombero, Ramo 4-02,

Programa 1-06, del Cuerpo de Bomberos de La Paz,

devengará un sueldo mensual de L. 8,000.00.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 01 de abril 2014 y, deberá publicarse en el

Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Tegucigalpa, M.D.C., 01 de abril del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO

No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO No.003-A-

2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombramiento por Acuerdo Directo

al  ciudadano MARCO TULIO VELASQUEZ

MENDEZ, en el cargo de Bombero, Ramo 4-02,

Programa 1-06, del Cuerpo de Bomberos de La Paz,

devengará un sueldo mensual de L. 8,000.00.

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1019-R-2014

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir

del 01 de abril 2014 y deberá publicarse en el Diario

Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 1797-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de agosto del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE

QUE ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL

DECRETO No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO

No.003-A-2014.

ACUERDA:

PRIMERO: CESANTIA, al ciudadano, JULIO CESAR

MARTINEZ GUERRERO, en el cargo de Teniente

de Bomberos, Ramo 4-02, Programa 1-06, del Cuerpo

de Bomberos de El Progreso, Yoro.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

par t i r  del  01 de  septiembre del 2014 y deberá

publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 2114-2014

Tegucigalpa, M.D.C. 10 de noviembre del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL

DECRETO No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO

No.003-A-2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar por Acuerdo Directo al

ciudadano ERIK MAURICIO ABREGO ESPINOZA,

en el cargo de Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06, del

Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Copán, devengará

un sueldo mensual de L.8,438.00.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 10 de noviembre del 2014 y deberá publicarse

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

ACUERDO No. 2114-A-2014

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de Noviembre del 2014

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS,

JUSTICIA, GOBERNACION Y DESCENTRA-

LIZACION Y EN USO DE LAS FACULTADES DE QUE

ESTA INVESTIDO Y EN APLICACIÓN DEL DECRETO

No.360-2013 Y ACUERDO EJECUTIVO No.003-A-

2014.

ACUERDA:

PRIMERO: Acuerdo de Pensión por

Discapacidad,  del  ciudadano, ALEX JAVIER

HERNÁNDEZ LAZO, en el cargo de Teniente de

Bombero, Ramo 4-02, Programa 1-06, del Cuerpo de

Bomberos de Tegucigalpa.

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a

partir del 10 de noviembre del 2014 y deberá publicarse

en el Diario Oficial “La Gaceta”.

C O M U N I Q U E S E:

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

SECRETARIO DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SECRETARIO GENERAL

________

Seguros Bolívar Honduras, S.A.

(Seguros Davivienda)

La Junta Directiva de la Sociedad Mercantil,
denominada “SEGUROS BOLÍVAR HONDURAS,
S.A.”, (SEGUROS DAVIVIENDA), del domicilio de
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, con
fundamento en la Resolución adoptada en sesión Ordi-
naria, celebrada el día jueves CUATRO (04) de febrero
del año dos mil dieciséis (2016), por este medio
CONVOCA, a sus accionistas a la ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el día
VIERNES VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL DIECISÉIS (2016),  a las once de la mañana
(11:00 A.M.), en el edificio de su Centro Financiero,
ubicado en intersección de los bulevares Suyapa y
Centroamérica de esta ciudad capital, en la que se tratarán
ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO, de
conformidad a lo establecido en el Artículo 168 del Código
de Comercio.

En caso de no existir el quórum legal, la misma se
celebrará al día siguiente en el mismo lugar y hora indicada,
con los Accionistas que asistan o se hagan representar para
tratar la agenda prevista.

JORGE ALBERTO FU PADGETT
SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ No. Solicitud: 29133-2015
2/ Fecha de presentación: 21-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PROCAPS, S.A.
4.1/ Domicilio:  Calle 80 No. 78B - 201, Barranquilla, Colombia.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VITYBELL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos para uso humano, preparaciones químicas para uso farmacéutico, tabletas [pastillas] para
uso farmacéutico, píldoras para uso farmacéutico, suplementos dietarios, sustancias  dietéticas para uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/08/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015. 5 E. y 5  F. 2016

VITYBELL

1/ No. Solicitud: 15349-15
2/ Fecha de presentación: 21-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio:  Calle Elvira Méndez No. 10, edificio Interseco, 3 piso, Ciudad de Panamá - Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: COMBA XTRA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para eliminar animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015. 5 E. y 5  F. 2016.  2016

COMBA XTRA

_______
1/ No. Solicitud: 15348-15
2/ Fecha de presentación: 21-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio:  Calle Elvira Méndez No. 10, edificio Interseco, 3 piso, Ciudad de Panamá - Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZANADOR

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para eliminar animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015. 5 E. y 5  F. 2016

ZANADOR

1/ No. Solicitud: 15347-15
2/ Fecha de presentación: 21-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio:  Calle Elvira Méndez No. 10, edificio Interseco, 3 piso, Ciudad de Panamá - Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRONKAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para eliminar animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-04-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015. 5 E. y 5  F. 2016

TRONKAL

1/ No. Solicitud: 2015-12613
2/ Fecha de presentación: 26-03-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio:  Calle Elvira Méndez No. 10, edificio Interseco, 3 piso, Ciudad de Panamá - Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEGUFEN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para eliminar animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 16/03/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015. 5 E. y 5  F. 2016

LEGUFEN

_______

1/ No. Solicitud: 2015-20043
2/ Fecha de presentación: 20-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ANASAC INTERNATIONAL CORPORATION, S.A.
4.1/ Domicilio:  Calle Elvira Méndez No. 10, edificio Interseco, 3 piso, Ciudad de Panamá - Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FIERRO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos para eliminar animales dañinos, insecticidas, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JORGE OMAR CASCO ZELAYA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-06-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 D. 2015. 5 E. y 5  F. 2016

FIERRO
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B.

Sección “B”
REPÚBLICA DE HONDURAS

INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDAD

INTELECTUAL

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Jefe del Departamento Legal de la Oficina de Registro
de la Propiedad Industrial. CERTIFICA. La Resolución condensada
que literalmente dice: RESOLUCIÓN No.- 518-15 OFICINA DE
REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. DEPARTAMENTO
LEGAL. Tegucigalpa, M.D.C., 27 de octubre del año 2015. VISTA:
Para resolver la Solicitud de Cancelación No. 42010-14 de fecha 25 de
noviembre 2014, dirigida a el Registro No. 102913 perteneciente a la
Marca de Fábrica denominada TILVANOR, en Clase Internacional (05)
perteneciente a la Sociedad Mercantil denominada THE LATIN
AMERICA TRADEMARK CORPORATION., con domicilio en Panamá,
acción presentada por el Abogado Daniel Casco López, actuando en
condición de Apoderado Legal de la Empresa Mercantil denominada
NOVARTIS, AG., con domicilio en Alemania., sustituyendo poder de
actuación en el Abogado Saúl Berríos Galindo, con las mismas
facultades a él conferidas. RESULTA:..., RESULTA:..., RESULTA:...,
RESULTA:..., RESULTA:..., CONSIDERANDO:..., CONSIDERANDO:...,
CONSIDERANDO:... POR TANTO:..., RESUELVE: PRIMERO: Declarar
CON LUGAR, la Acción de Cancelación No. 42010-14 contra el Registro
No. 102913 presentada en fecha 25 de noviembre del 2013, por el
Abogado Daniel Casco López, actuando en condición de Apoderado
Legal de la empresa mercantil denominada NOVARTIS, AG.,
sustituyendo poder en el Abogado Saúl Berríos Galindo, con las mismas
facultades a él conferidas; contra la Marca de Fábrica denominada
TILVANOR, Clase Internacional (05), propiedad de la empresa
mercantil denominada THE LATIN AMERICA TRADEMARK
CORPORATION, para lo cual se le citó al Abogado Dermis Matamoros
Batson., en su condición de Apoderado Legal, de la Sociedad
Mercantil denominada THE LATIN AMERICA TRADEMARK
CORPORATION., en virtud de: a.- Que haciendo caso omiso al haberle
citado y no compareciendo, declarando cerrado e irrevocablemente
perdido el término dejado de utilizar, para la contestación de acción de
cancelación. b.- Que conforme a lo establecido en el Artículo 108 de la
Ley de Propiedad Industrial Decreto 12-99-E; en donde literalmente
establece: “La carga de la prueba del uso de la marca corresponderá al
titular de la marca., El uso de la marca se acreditará mediante prueba
documental que demuestre que se ha usado de acuerdo con lo indicado
en el artículo 81 de esta Ley”. c.- Que el titular del registro, no pagó la
tasa anual de rehabilitación por no uso y que al no contestar no probó
el interés de conservar los derechos ya adquiridos del Registro No.
102913 de fecha 15 de noviembre del 2007, encontrándose vigente
hasta el año 2017. SEGUNDO: La presente resolución no pone fin a la
vía administrativa, cabe contra la misma sin perjuicio del Recurso de
Reposición ante el órgano que la hubiera dictado dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación del acto impugnado, el Recurso
de Apelación que deberá de interponerse y formalizarse ante el órgano
que dictó la resolución, dentro de los tres (3) días siguientes a la
notificación de la misma remitiéndose a la Superintendencia de
Recursos del Instituto de la Propiedad al día siguiente de dicha
formalización. Artículo 149 de la Ley de Propiedad Industrial Decreto
12-99-E y Artículo 22 de la Ley de Propiedad. Una vez firme la presente
Resolución procédase por cuenta del interesado a efectuar el pago de
la tasa correspondiente; así mismo publicarla en el Diario Oficial La
Gaceta y en un diario de mayor circulación del país, cumplido con
estos requisitos procédase hacer las anotaciones marginales en la
base de datos y en el libro correspondiente que al efecto lleva esta
Oficina. TERCERO: De no cumplimentar lo precedente en el plazo de
treinta (30) días hábiles según lo estipulado en el Artículo 80 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, se caducará de oficio la solicitud de
cancelación por falta de uso. NOTIFÍQUESE.- FIRMA Y SELLO.-
ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO. JEFE DEL

DEPARTAMENTO LEGAL. AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO DE
DELEGACIÓN DE FIRMA No. 001-2010 DE FECHA 09 DE JULIO DE
2010. MANUEL RODRÍGUEZ RIVERA. OFICIAL JURÍDICO. Esta
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial, de conformidad con los
Artículos 106, 108, 149, 151 de la Ley de Propiedad Industrial Decreto
12-99-E; Artículos 21 y 22 de la Ley de Propiedad; Artículos 1, 2, 53, 81,
109, 149  de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás aplicables.

Se extiende la presente CERTIFICACIÓN, en Tegucigalpa, M.D.C., el 04
de enero del año 2016.

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
JEFE DEL DEPARTAMENTO LEGAL

AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO DE DELEGACIÓN
DE FIRMA No. 001-2010 DE FECHA 09 DE JULIO DE 2010.

5 F. 2016.
_______

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la sociedad mercantil “ZONA
INDUSTRIAL DE PROCESAMIENTO SAN JOSE, S.A.”

(Zip San José), por este medio convoca a los accionistas para que

concurran a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE

ACCIONISTAS, que tendrá lugar en Compañía Azucarera

Hondureña, S.A., en Santa Matilde, Búfalo, Villanueva, Cortés a

las dos y treinta de la tarde (02:30 P.M.) del día martes 08 de

marzo de 2016, para tratar los asuntos siguientes:

a)   Inscripción.

b)   Nombramiento de Escrutadores.

c)   Informe de Escrutadores.

d)   Informe del Consejo de Administración.

e)   Lectura del Balance General y Estado de Resultados al 31

de Diciembre de 2015.

f)    Informe del Comisario.

g)   Discusión, aprobación o modificación del Balance General

y Estado de Resultados.
h)    Declaración de Dividendos en caso que proceda.

i)    Elección del Consejo de Administración.

j)   Elección de los Comisarios.

k)    Asignación de emolumentos.

Si por falta de quórum no se pudiera celebrar la Asamblea en la

fecha señalada, queda convocada para el siguiente día a la misma

hora y en el mismo lugar, con los accionistas que concurran.

San Pedro Sula, Cortés, 01 de febrero de 2016.

Lorenzo J. Pineda R.
Secretario

Consejo de Administración

5 F. 2016.
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B.

Aviso de Precalificación
Municipalidad de Utila

PRE-EC-001/2016

INVITACIÓN A FIRMAS CONSTRUCTORAS Y
CONTRATISTAS INDIVIDUALES

La Municipalidad de Utila, Islas de la Bahía, invita a todas
las empresas constructoras y comerciantes individuales a
participar en el proceso de precalificación para ejecutar proyectos
de infraestructura, agua potable, alcantarillado sanitario, plantas de
tratamiento. y carreteras.

Las empresas interesadas de participar en el proceso, deberán
notificar por escrito de su interés a la siguiente dirección
electrónica municipalidadutila@yahoo.com, los términos de
referencia para esta precalificación podrán ser descargados en
el siguiente sitio web www.honducompras.gob.hn o ser retirados
en las oficinas de la Alcaldía de Utila o bien, solicitarlos a la
dirección de correo electrónico antes mencionada junto con la
nota de expresión de interés desde el 30 de diciembre de 2015.

La fecha de presentación de documentos para la precalificación
será el día miércoles 04 de Febrero del 2016 hora 3:00 P.M.,
en las oficinas de la ZOLITUR, ubicadas en: edificio Verde
frente a Banco Laffise, French Harbour, Roatán, departamento de
Islas de la Bahía, Honduras.

Para consultas o aclaraciones llamar al Tel.: 2425-3615
o la siguiente dirección electrónica:

Municipalidadutila@yahoo.com

MR. TROY BODDEN
ALCALDE MUNICIPAL

5 F. 2016.
______

AVISO DE SOLICITUD DE CANCELACIÓN Y

REPOSICIÓN DE UN TÍTULO VALOR

EXP. 0501-2015-04498-LCV

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la
Sección Judicial de San Pedro Sula, al público en general y para
los efectos de ley, HACE SABER: día veintiséis (26) de enero
del presente años dos mil dieciséis (2016), se presentó ante este
Juzgado una Solicitud de Cancelación y Reposición de un
Título Valor, por el Abogado MANFREDO IVÁN GALINDO
ALVARADO, en su condición de Apoderado Legal de la señora
ALVERTINA NATAREN RAMIRES, quien comparece en
su condición de titular de un Depósito a Plazo Fijo del cual es
titular la señora ALVERTINA NATAREN RAMIRES. Dicha
acción se promueve contra la sociedad denominada BAC HON-
DURAS, S.A. (BAC CREDOMATIC). En su condición de
emisor del Título Valor que se solicita cancelar y reponer siendo

éste: Un Certificado de Depósito a Plazo Fijo número
400642911, por la suma de SEISCIENTOS MIL
LEMPIRAS (L. 600.000.00) del cual la titular es la señora
ALVERTINA NATAREN RAMIRES.

San Pedro Sula, Cortés, veintiséis (26) de enero del año dos
mil dieciséis (2016).

MARTHA SUYAPA CHAVARRIA, SECRETARIA.
JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCIÓN

JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, CORTÉS.

5 F. 2016.
_______

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO

DE FRANCISCO MORAZÁN

Exp. 0801-2015-07696-CV

AVISO DE REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil
del departamento de Francisco Morazán, al público en general y
para los efectos de Ley correspondientes. HACE SABER: Que
ante este Despacho de Justicia compareció el señor RENÉ CRUZ
MEJÍA, solicitando la Cancelación y Reposición de un Título Valor
emitido por el BANCO FINANCIERA COMERCIAL
HONDUREÑA, S.A. (BANCO FICOHSA), por el valor de
QUINIENTOS TREINTA MIL LEMPIRAS (L.530, 000.00),
en fecha veinticinco de septiembre del año dos mil quince que fue
extraviado; con las características siguientes: Un Certificado de
Depósito a plazo fijo en Moneda Nacional por la suma de
QUINIENTOS TREINTA MIL LEMPIRAS (L.530,000.00),
Dicho depósito se encuentra registrado en el sistema con el
número 00000008393397, renovado en fecha 2015-09-02 con
vencimiento el 2015-12-02.- Lo que se pone en conocimiento del
público para los efectos de ley correspondiente.

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de enero del  año 2016.

LIC. DOLORES VIRGINIA RAUDALES ANDRADE
SECRETARIA ADJUNTA

5 F. 2016.
_______

Banco Davivienda
Honduras, S.A.

La Junta Directiva de la Sociedad Mercantil denominada

“BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A.”, del domicilio

de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, con fundamento en

la Resolución adoptada en sesión Ordinaria celebrada el día jueves

CUATRO (04) de febrero del año dos mil dieciséis (2016), por

este medio CONVOCA a sus accionistas a la ASAMBLEA

GENERAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el día

VIERNES VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DEL AÑO DOS
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B.

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE FERTILIZANTES

Y MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley

correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud

de Renovación de Registro de Fertilizantes y Materias Primas.

La Abog. KATY YANETH RODRÍGUEZ, actuando en representación de la empresa

ATLANTICA AGRICOLA, S.A., tendiente a que autorice la Renovación de Registro

del producto de nombre comercial: KELIK MAGNESIO, compuesto por los

elementos: 3.5% MAGNESIO (Mg).

En forma de: LÍQUIDO.

Formulador y país de origen: ATLANTICA AGRICOLA, S.A. / ESPAÑA.

Tipo de uso: FERTILIZANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas

que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,

contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de

este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre

el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, la Ley de

Procedimientos Administrativos y el RTCA.

Tegucigalpa, M.D.C., DOCE (12) DE NOVIEMBRE DEL  2015.

“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA

DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

5 F. 2016.

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE FERTILIZANTES

Y MATERIAS PRIMAS

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley

correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud

de Renovación de Registro de Fertilizantes y Materias Primas.

La Abog. KATY YANETH RODRÍGUEZ, actuando en representación de la empresa

ATLANTICA AGRICOLA, S.A., tendiente a que autorice la Renovación de Registro

del producto de nombre comercial: MICROCAT BORO, compuesto por los

elementos: 3.8% NITROGENO TOTAL (N), 7% BORO (B), 2.3%

AMINOACIDOS LIBRES.

En forma de: LÍQUIDO.

Formulador y país de origen: ATLANTICA AGRICOLA, S.A. / ESPAÑA.

Tipo de uso: FERTILIZANTE.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas

que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,

contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de

este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre

el Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, la Ley de

Procedimientos Administrativos y el RTCA.

Tegucigalpa, M.D.C., DOCE (12) DE NOVIEMBRE DEL  2015.

“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA

DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

5 F. 2016.

_______

REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE RENOVACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS

Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de Ley

correspondiente se HACE SABER: que en esta dependencia se ha presentado solicitud

de Renovación de registro de plaguicidas o sustancia afín.

La Abog. TANIA ELIZABETH ELVIR LÓPEZ, actuando en representación de la

empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S.A., tendiente a que autorice la

Renovación de Registro del producto de nombre comercial: TASPA 50 EC, compuesto

por los elementos: 25%DIFENOCONAZOLE, 25% PROPICONAZOLE.

Estado Físico:  CONCENTRADO EMULSIONABLE.

Formulador y país de origen: SYNGENTA CROP PROTECTION AG/SUIZA.

SYNGENTA, S.A. / COLOMBIA.

Tipo de uso: FUNGICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas

que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente,

contando para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de

este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre

el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No.642-98 y

la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., DIECISEIS (16) DE DICIEMBRE DEL 2015.

“ESTE  AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES  A PARTIR DE LA FECHA”

ING. RICARDO ARTURO PAZ MEJÍA

DIRECTOR GENERAL INTERINO DE SENASA

5 F. 2016.

MIL DICIESÉIS (2016), a las nueve de la mañana (09:00 A.M.),

en el edificio de su Centro Financiero, ubicado en intersección de

los bulevares Suyapa y Centro América de esta ciudad capital, en

la que se tratarán ASUNTOS DE CARÁCTER ORDINARIO,

de conformidad a lo establecido en el Artículo 168 y 169 del Código

de Comercio.

En caso de no existir el quórum legal, la misma se celebrará al día

siguiente en el mismo lugar y hora indicada anteriormente, con los

accionistas que asistan o se hagan representar para tratar la agenda

prevista.

JORGE ALBERTO FU PADGETT

Secretario de la Junta Directiva

5 F. 2016.

_______
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B.

Marcas de Fábrica
1/ Solicitud: 31198-15
2/ Fecha de presentación: 5-Ago.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SONOSCAPE MEDICAL CORP. (Organizada bajo las leyes de la República Popular de

CHINA)
4.1/ Domicilio: 4/F, 5/F, 8/F, 9/F & 10/F, Yizhe Building, Yuquan Road, Nanshan, Shenzhen, 518051,

Guangdong, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P. R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Mediscape (Escrita en forma estilizada)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos; aparatos para uso en el análisis médico; aparatos de diagnóstico
para propósitos médicos; equipo ultrasónico y componentes para uso médico; aparatos e
instrumentos quirúrgicos; aparatos e instalaciones para la producción de rayos X, para propósitos
médicos; aparatos para el análisis de la sangre; aparatos para análisis para propósitos médicos;
electrocardiógrafos; aparatos dentales, eléctricos; mobiliario elaborado especialmente para propósitos
médicos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

1/ Solicitud: 35814-15
2/ Fecha de presentación: 9-Sep.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA)
4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 4448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P. R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; engrase de vehículos; lavado de vehículos;
pulido de vehículos, tratamiento de anticorrosión para vehículos; mantenimiento de vehículos;
asistencia de averías de vehículos [reparación]; mantenimiento y reparación de aviones;
tratamiento anticorrosión; recauchutado de llantas [neumáticos]; instalación y reparación de
alarmas antirrobo; reconstrucción de máquinas que han sido desgastadas o parcialmente destruidas;
instalación y reparación de electrodomésticos; reparación de tapizado; construcción de fábrica.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

1/ Solicitud: 35812-15
2/ Fecha de presentación: 9-Sep.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA)
4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: P. R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Aparatos de manejo para la carga y descarga; aparatos de ignición para motores de combustión
interna; carburadores; herramientas de mano, que no sean accionadas manualmente; pistolas de
aerosol para pintura; arranques para motores eléctricos y motores de combustión; radiadores
[enfriamiento] para motores eléctricos y de combustión; silenciadores para motores eléctricos y de
combustión; bombas [máquinas]; válvulas [partes de máquinas]; compresores [máquinas]; ejes
para máquinas; ruedas volantes para máquinas; cojinetes de bolas; aparatos para soldadura, operado
con gas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2015
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

1/ Solicitud: 2015-48541
2/ Fecha de presentación: 15-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Choice Hotels International Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1 Choice Hotels Circle, Rockville, MD 20850, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHOICE HOTELS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios de bienes raíces, a saber, correduría de bienes raíces, arrendamiento y alquiler de casas de
vacaciones, condominios y otras propiedades de bienes raíces; consultoría de inversión de bienes
raíces; servicios de alquiler de bienes raíces, a saber, alquiler de alojamiento residencial; provisión
de listados de bienes raíces e información de bienes raíces vía el internet y aplicaciones móviles;
tiempo compartido de bienes raíces; servicios de intercambio de tiempo compartido de bienes
raíces para vacaciones; tiempo compartido de bienes raíces para vacaciones; servicios de tiempo
compartido de bienes raíces para vacaciones.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

CHOICE HOTELS
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[1] Solicitud: 2015-039088
[2] Fecha de presentación: 05/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INDUSTRIAS MOLINERAS, S.A. D C.V. (IMSA)
[4.1] Domicilio: KM. 13, CARRETERAA PUERTO CORTÉS, CHOLOMA, CORTÉS, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CATRACHO Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Arroz.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No se reivindican las frases y elementos de uso común contenidos en la etiqueta. Así
mismo se protege la denominación únicamente en su conjunto con los elementos figurativos.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-020455
[2] Fecha de presentación: 25/05/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: OPERADORA PORTUARIA CENTROAMERICANA, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: 7 CALLE, 20 AVE., S.O. NO. 152, BARRIO RIO DE LAS PIEDRAS, SAN PEDRO

SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: OPC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de construcción, reparación, e instalación de puertos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 5 de noviembre del año 2015.
[12] Reservas: No se reivindica la frase HONDURAS, AN ICTSI GROUP COMPANY.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

1/ Solicitud: 2014-20791
2/ Fecha de presentación: 13-06-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SMARTSOLAR, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de HONDURAS)
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, HONDURAS
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SMARTSOLAR Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, calefacción, producción de vapor, cocción, refrigeración, secado,
ventilación y distribución de agua, así como instalaciones sanitarias.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-12-15
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

1/ Solicitud: 49262-2015
2/ Fecha de presentación: 21-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FUSIÓN NUTRITIVA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Productos de cuidado personal, a saber, preparaciones limpiadoras no medicadas para el cuerpo
y la piel, preparaciones para el cuidado del cabello, preparaciones para el rasurado, desodorantes
y antitranspirantes.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-16
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

FUSIÓN NUTRITIVA

ENERGÍA DEL PRESENTE Y EL FUTURO

AN ICTSI GROUP COMPANY

La Gaceta
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Sección B            Avisos Legales

B.

[1] Solicitud: 2015-047977
[2] Fecha de presentación: 11/12/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SOUTH BEACH BEVERAGE COMPANY, INC.
[4.1] Domicilio: 40 RICHARDS AVENUE, NORWALK, CONNECTICUT 06854, ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ADRENALINE RUSH

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas de frutas y jugos de frutas, siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas, refrescos carbonatados.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 23 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindica el tipo de Letra Estilizada.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

[1] Solicitud: 2015-039804
[2] Fecha de presentación: 14/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: KENTUCKY FRIED CHICKEN INTERNATIONAL HOLDINGS, INC.
[4.1] Domicilio: 1441 GARDINER LANE, LOUISVILLE, KENTUCKY 40213, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADO DE DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: KFC

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Pollo cocinado, ensalada de repollo, papas cocinadas, ensaladas de vegetales, a saber ensaladas verdes,
ensaladas de papas y ensaladas de tres tipo de frijoles, frijoles rojos al horno y mazorca de maíz.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

KFC

1/ Solicitud: 2015-48538

2/ Fecha de presentación: 15-12-2015

3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Livsmart Brands, S.A. (Organizada bajo las leyes de PANAMÁ)

4.1/ Domicilio: Edificio Omega, mezanine, calle 53, Obarrio y Avenida Samuel Lewis, Panamá, República de PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BELIV BEVERAGES FOR LIFE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:

Para usarse con la Solicitud 47978/2015 BELIV Y DISEÑO en clase 32.

7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:

Aguas minerales, aguas con gas, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de fruta,

juegos con sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

1/ Solicitud: 2015-48542

2/ Fecha de presentación: 15-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COMPAÑIA GLOBAL DE PINTURAS, S.A. (Organizada bajo las Leyes de COLOMBIA)

4.1/ Domicilio: Calle 19 A No. 43 B-41, Antioquia, Medellín, COLOMBIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LV-900 (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:

Se reivindican los tonos de color Pantone Verde 369 c y Pantone Verde 369C a el 70% y Pantone Black 6c que se muestran

en la etiqueta acompañada.

7/ Clase Internacional: 2

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,

mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

1/ Solicitud: 10032-15

2/ Fecha de presentación: 09/3/15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: DSM IP Assets B.V. (Organizada bajo las Leyes de PAISES BAJOS)

4.1/ Domicilio: Het Overloon, 1, 6411 TE Heerlen, PAISES BAJOS

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PAISES BAJOS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 1305853

5.1 Fecha: 04/03/2015

5.2 País de Origen: Benelux

5.3 Código País: BX

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PUREGRO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 5

8/ Protege y distingue:

Aditivos alimentarios para animales utilizados para descomponer los sólidos y controlar los olores de los

residuos animales.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-16.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

PUREGRO

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 49479-2015

2/ Fecha de presentación: 22-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COMPAÑIA GLOBAL DE PINTURAS, S.A. (Organizada bajo las Leyes de COLOMBIA)

4.1/ Domicilio: Calle 19 A No. 43 B-41, Antioquia, Medellín, COLOMBIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NM-500 (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:

Se reivindican los tonos de color Pantone naranja 137c, Pantone naranja 137c al 70% y Pantone Black 6c que se

muestran en la etiqueta acompañada.

7/ Clase Internacional: 2

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,

mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

1/ Solicitud: 2014-37361

2/ Fecha de presentación: 20-10-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COMPAGNIE DES CRISTALLERIES DE SAINT-LOUIS (Organizada bajo las Leyes de FRANCIA)

4.1/ Domicilio: 57620 SAINT-LOUIS LES BITCHE, FRANCIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAINT-LOUIS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado, lámparas, arañas (de vidrioo de cristal), postes de luz, vidrios de lámparas, linternas

chinas, linternas de alumbrado, lámparas de techo, pantallas de lámparas, globos de lámparas, lámparas

eléctricas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-12-15.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

SAINT-LOUIS

1/ Solicitud: 47806-15

2/ Fecha de presentación: 10-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Livsmart Brands, S.A. (Organizada bajo las Leyes de PANAMÁ)

4.1/ Domicilio: Edificio Omega, Mezanine, calle 53, Obarrio y Avenida Samuel Lewis, Panamá, República de PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PETIT TISANA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:

Aguas minerales, aguas con gas, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,

jugos con sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2015.

12/ Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto sin dar exclusividad por

sí solo sobre la denominación “TISANA”.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

1/ Solicitud: 15-46145

2/ Fecha de presentación: 27-10-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Lácteos Centroamericanos, Sociedad Anónima (Organizada bajo las Leyes de la República de Nicaragua)

4.1/ Domicilio: Km. 46.5 Carretera Tipitapa-Masaya, Tipitapa, Managua, NICARAGUA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRI MILKO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:

Productos lácteos y derivados, leche y leches saborizadas, leche líquida y en polvo, leche de soya, leche de

arroz, suero de leche, yogures.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/12/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

NUTRI MILKO

1/ Solicitud: 2015-47978

2/ Fecha de presentación: 11-12-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Livsmart Brands, S.A. (Organizada bajo las Leyes de PANAMÁ)

4.1/ Domicilio: Edificio Omega, Mezanine, calle 53, Obarrio y Avenida Samuel Lewis, Panamá, República de PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BELIV Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:

Aguas minerales, aguas con gas, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,

jugos con sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2015.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 49479-2015

2/ Fecha de presentación: 22-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COMPAÑIA GLOBAL DE PINTURAS, S.A. (Organizada bajo las Leyes de COLOMBIA)

4.1/ Domicilio: Calle 19 A No. 43 B-41, Antioquia, Medellín, COLOMBIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NM-500 (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:

Se reivindican los tonos de color Pantone naranja 137c, Pantone naranja 137c al 70% y Pantone Black 6c que se

muestran en la etiqueta acompañada.

7/ Clase Internacional: 2

8/ Protege y distingue:

Pinturas, barnices, lacas, productos antioxidantes y productos para conservar la madera, materias tintóreas,

mordientes, resinas naturales en bruto, metales en hojas y en polvo para pintores, decoradores, impresores y

artistas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-2016.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

1/ Solicitud: 2014-37361

2/ Fecha de presentación: 20-10-2014

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: COMPAGNIE DES CRISTALLERIES DE SAINT-LOUIS (Organizada bajo las Leyes de FRANCIA)

4.1/ Domicilio: 57620 SAINT-LOUIS LES BITCHE, FRANCIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SAINT-LOUIS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 11

8/ Protege y distingue:

Aparatos de alumbrado, lámparas, arañas (de vidrioo de cristal), postes de luz, vidrios de lámparas, linternas

chinas, linternas de alumbrado, lámparas de techo, pantallas de lámparas, globos de lámparas, lámparas

eléctricas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-12-15.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

SAINT-LOUIS

1/ Solicitud: 47806-15

2/ Fecha de presentación: 10-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Livsmart Brands, S.A. (Organizada bajo las Leyes de PANAMÁ)

4.1/ Domicilio: Edificio Omega, Mezanine, calle 53, Obarrio y Avenida Samuel Lewis, Panamá, República de PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PETIT TISANA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:

Aguas minerales, aguas con gas, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,

jugos con sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2015.

12/ Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto sin dar exclusividad por

sí solo sobre la denominación “TISANA”.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

1/ Solicitud: 15-46145

2/ Fecha de presentación: 27-10-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Lácteos Centroamericanos, Sociedad Anónima (Organizada bajo las Leyes de la República de Nicaragua)

4.1/ Domicilio: Km. 46.5 Carretera Tipitapa-Masaya, Tipitapa, Managua, NICARAGUA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NUTRI MILKO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 29

8/ Protege y distingue:

Productos lácteos y derivados, leche y leches saborizadas, leche líquida y en polvo, leche de soya, leche de

arroz, suero de leche, yogures.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28/12/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

________

NUTRI MILKO

1/ Solicitud: 2015-47978

2/ Fecha de presentación: 11-12-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Livsmart Brands, S.A. (Organizada bajo las Leyes de PANAMÁ)

4.1/ Domicilio: Edificio Omega, Mezanine, calle 53, Obarrio y Avenida Samuel Lewis, Panamá, República de PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: PANAMÁ

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BELIV Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 32

8/ Protege y distingue:

Aguas minerales, aguas con gas, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas,

jugos con sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-12-2015.

12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 47807-15

2/ Fecha de presentación: 10-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Livsmart Brands, S.A. (Organizada bajo las leyes de PANAMÁ).

4.1/ Domicilio: Edificio Omega, Mezanine, calle 53, Obarrio y avenida Samuel Lewis, Panamá, República de

PANAMÁ.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PETIT UP Y DISEÑO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales, aguas con gas, aguas gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de fruta, jugos con
sabor a frutas, jugos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2015-48277

2/ Fecha de presentación: 14-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CUSTOM BUILDING PRODUCTS, INC. (Organizada bajo las leyes de California)

4.1/ Domicilio: 13001 SEAL BEACH BOULEVARD SEAL BEACH, CALIFORNIA 90740, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JAMO

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 19
8/ Protege y distingue:
Materiales de construcción, materiales para la instalación de baldosas y azulejos, morteros, cemento para la
fijación de baldosas y azulejos, adhesivos para baldosas y azulejos, fraguados.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

JAMO

1/ Solicitud: 2015-5008

2/ Fecha de presentación: 03-02-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Choice Hotels International INC.

4.1/ Domicilio: 1 Choice Hotels Circle, Rockville, MD 20850, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADO DE DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 86/373,803

5.1/ Fecha: 21/08/2014

5.2/ País de origen: Estados Unidos de América.

5.3/ Código país: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43

8/ Protege y distingue:
Servicios de hotel y motel, servicios de reservación de hotel y motel para terceros y servicios de reservación de hotel
y motel en línea para terceros, alojamiento temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 35813-15

2/ Fecha de presentación: 9-SEP.-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la República

Popular de CHINA).

4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAC

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Locomotoras, vehículos para locomoción por tierra, aire, agua o rieles, carros de motor, carrocería de automóviles,
amortiguadores para automóviles, chasis para automóviles, bicicletas, bombas para biccicletas, vehículos eléctricos,
carretillas, llantas para ruedas de vehículo [neumáticos], aparatos, máquinas y aparatos aeronáuticos, vehículos de
agua, carretas, alarmas contra robo para vehículos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 37958-2015

2/ Fecha de presentación: 25-09-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Shaklee Corporation (Organizada bajo las leyes de Delaware).

4.1/ Domicilio: 4747 Willow Road, Pleasanton, California 94588, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Delaware

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHAKLEE

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para el cuidado del cabello, artículos de tocador, preparaciones para el cuidado de la piel, cosméticos,
cremas y lociones para la piel, preparaciones cosméticas de protección solar, preparaciones para la limpieza,
productos de lavandería, preparaciones para lavar platos, dentífricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-2016
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

SHAKLEE
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B.

[1] Solicitud: 2015-011612
[2] Fecha de presentación: 19/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LHAURA VET, S.A.
[4.1] Domicilio: Calle 22 A No. 132-72 IN 35, BOGOTA, COLOMBIA
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LHAURA

[7] Clase Internacional: 10
[8] Protege y distingue:
Jeringas y agujas para uso veterinario, instrumental para cirugía de animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Héctor Antonio Fernández

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

LHAURA

[1] Solicitud: 2014-036044
[2] Fecha de presentación: 09/10/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V.
[4.1] Domicilio: PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA 1000, COL. PEÑA BLANCA SANTA FE, 01210,

D.F., MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico:  No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Botanas a base de harinas, cereal, maíz y otros granos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 15-38887

2/ Fecha de presentación: 02-10-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las Leyes de SUIZA)

4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NESTLE SKIN HEALTH Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 3

8/ Protege y distingue:

Preparaciones cosméticas para el cuidado de la piel, de las uñas y del cabello.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/10/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

1/ Solicitud: 15-45130

2/ Fecha de presentación: 19-Nov.-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A. (Organizada bajo las Leyes de GUATEMALA)

4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de GUATEMALA, GUATEMALA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Jabones, detergentes, preparaciones para blanquear y otras sustancias para el color, limpiar y desengrasar.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

1/ Solicitud: 15-45394

2/ Fecha de presentación: 23-11-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Little Caesar Enterprises, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Michigan)

4.1/ Domicilio: 2211 Woodward Avenue, Detroit, Michigan 48201-3400, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MICHIGAN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BOX SET

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pizza y barras de pan.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Julia R. Mejía
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

BOX SET

1/ Solicitud: 48543-15

2/ Fecha de presentación: 15/12/15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO LEJARZA, S.A. (Organizada bajo las Leyes de

NICARAGUA)

4.1/ Domicilio: Ciudad de Granada, República de NICARAGUA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMOGASTREN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/01/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

EMOGASTREN
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B.

[1] Solicitud: 2015-010033
[2] Fecha de presentación: 09/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DSM IP ASSETS, B.V.
[4.1] Domicilio: HET OVERLOON 1, 6411 TE HEERLEN, PAÍSES BAJOS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: PAÍSES BAJOS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 1305853
[5.1] Fecha: 04/03/2015
[5.2] País de Origen: OFICINA DE P. INT. DE BENELUX
[5.3] Código País: BX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PUREGRO

[7] Clase Internacional: 31
[8] Protege y distingue:
Alimentos para animales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de enero del año 2016.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

PUREGRO

1/ Solicitud: 2015-48275

2/ Fecha de presentación: 14-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)

4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México D.F., MÉXICO.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LIDO MANTEQUILLITAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/01/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

LIDO
MANTEQUILLITAS

1/ Solicitud: 48540-15

2/ Fecha de presentación: 15/12/15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: L´OREAL (Organizada bajo las leyes de FRANCIA)

4.1/ Domicilio: 14 Rue Royale, 75008, París, FRANCIA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOISTUREBOMB

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparación no medicadas para el cuidado de la piel.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

MOISTUREBOMB

1/ Solicitud: 2015-48545

2/ Fecha de presentación: 15-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: CONAIR CORPORATION (Organizada bajo las leyes de Delaware)

4.1/ Domicilio: One Cummings Point Road, Stamford, CT 06902, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: DELAWARE

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OPTIMA3000

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 8
8/ Protege y distingue:
Planchas para estilizar el cabello.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/01/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

OPTIMA3000

1/ Solicitud: 2015-48544

2/ Fecha de presentación: 15-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: INDUSTRIAS FARMACÉUTICAS CESAR GUERRERO LEJARZA, S.A. (Organizada bajo las leyes de

NICARAGUA)

4.1/ Domicilio: Ciudad de Granada, República de NICARAGUA

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NICARAGUA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REGENEX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos de uso humano.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05/01/16.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

REGENEX

1/ Solicitud: 2015-48276

2/ Fecha de presentación: 14-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)

4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TWINKIES Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Pan, productos de pastelería, pastelitos y galletas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-01-2016.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 2015-46610

2/ Fecha de presentación: 02-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GRUPO BIMBO, S.A.B. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)

4.1/ Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, colonia Peña Blanca, Santa Fe, 01210, México, D.F., MÉXICO

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IMPERIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Galletas.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 21-12-15.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_________

IMPERIO

1/ Solicitud: 49260-2015
2/ Fecha de presentación: 21-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SOCIETE DES PRODUITS NESTLE, S.A. Organizada bajo las leyes de SUIZA
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TRAVESURAS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Alimento para animales.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-16.
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

TRAVESURAS

1/ Solicitud: 2015-18718
2/ Fecha de presentación: 12-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BROWN SHOE COMPANY, INC. (Organizada bajo las leyes de New York)
4.1/ Domicilio: 8300 Maryland Avenue, St. Louis, Missouri 63105, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: NEW YORK
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BZEES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Botas, zapatos, pantuflas y sandalias.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-05-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

BZEES

1/ Solicitud: 47576-15
2/ Fecha de presentación: 9-12-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GT ADVERTISING & INDUSTRIES, CORP. (Organizada bajo las leyes de REPÚBLICA DE LAS ISLAS

MARSHALL)
4.1/ Domicilio: Complejo Trust Company, apartamento 206, Ajeltake Road, P.O. Box 3055, Majuro, Islas Marshall MH

96960, REPÚBLICA DE LAS ISLAS MARSHALL
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: REPUBLICA DE LAS ISLAS MARSHALL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHÓCALE Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindican las frases y elementos de uso común que aparecen en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Malvaviscos cubiertos de chocolate.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2015.
12/ Reservas: No se protege la frase y elementos de uso común en la etiqueta.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_________

1/ Solicitud: 15-45128
2/ Fecha de presentación: 19-Nov.-15
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A. (Organizada bajo las leyes de GUATEMALA)
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de GUATEMALA, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA REINA DE LA BLANCURA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 130413 de la Marca ZINNIA en clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Jabones, detergentes, preparaciones para blanquear y otras sustancias para el color, limpiar y desengrasar.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-12-15.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
________

1/ Solicitud: 15-45129
2/ Fecha de presentación: 19-Nov.-15
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Industria La Popular, S.A. (Organizada bajo las leyes de GUATEMALA)
4.1/ Domicilio: Vía 3 5-42 de la zona 4, ciudad de GUATEMALA, GUATEMALA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LA REINA DE LA BLANCURA (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 130413 de la Marca ZINNIA en clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Jabones, detergentes, preparaciones para blanquear y otras sustancias para el color, limpiar y desengrasar.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 28-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 15-36315
2/ Fecha de presentación: 14-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GESSI, S.P.A.
4.1/ Domicilio: PARCO GESSI FRAZIONE VINTEBBIO 13037 SERRAVALLE SESIA (VERCELLI) ITALIA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Italia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GESSI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
11 Grifos, grifos para canalizaciones, grifos [llaves de paso] para canalizaciones y accesorios, grifos mezcladores
para tuberías de agua, grifos termostáticos; duchas, cabinas de ducha, alcachofas de ducha, bañeras, piscinas,
lavabos independientes, platos de ducha, lavamanos [partes de instalaciones sanitarias], lavabos, lavatorios [partes
de instalaciones sanitarias], fregaderos, inodoros e instalaciones sanitarias, tazas de váter, bidés, depósitos de descarga
de agua, aparatos para baños, instalaciones de baño, saunas, cabinas transportables para baños turcos.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.
______

GESSI

1/ Solicitud: 15-36094
2/ Fecha de presentación: 11-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, Lote veinticuatro (24),

complejo Industrias Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Leven - Vit

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
“Productos farmacéuticos (Vitaminas)”.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.
______

Leven - Vit

1/ Solicitud: 15-36095
2/ Fecha de presentación: 11-09-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, Lote veinticuatro (24),

complejo Industrias Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Fusimed

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

Fusimed

8/ Protege y distingue:
“Productos farmacéuticos (Antibióticos Tópicos Sulfonamidas)”.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 16964-15
2/ Fecha de presentación: 29-4-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MBG International Premium Brands GmbH
4.1/ Domicilio: Oberes Feld 13,33106 Paderborn Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Alemania
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCAVI & RAY y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto Cerveza).
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02/12/15.
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.
______

1/ Solicitud: 37719-15
2/ Fecha de presentación: 24-Sep.-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Selec Pharma, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, Lote veinticuatro (24),

complejo Industrial Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1 Fecha:
5.2 País de Origen:
5.3 Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SEXTRONSELECTPHARMA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
“Productos farmacéuticos (disfunción eréctil)”.
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL.
9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel
E.- SUSTITUYE PODER.
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2015.
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.

SEXTRONSELECTPHARMA
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B.

[1] Solicitud: 2015-032960

[2] Fecha de presentación: 17/08/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: MED PHARMA, S.A.

[4.1] Domicilio: KM. 16.5, CARRETERA A SAN JUAN SACATEPEQUEZ, LOTE 24,

COMPLEJO INDUSTRIAL, MIXCO NORTE, ZONA 6 DE MIXCO, GUATEMALA, C.A.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BACLOSEFMED

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Producto farmacéutico [antiinfeccioso].

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  Marcelo Antonio Turcios Vindel

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de diciembre del año 2015.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.

_______

BaclosefMed

1/ Solicitud: 15-19142

2/ Fecha de presentación: 15-05-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: MED PHARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, Lote veinticuatro

(24), complejo Industrial Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KAOVANZ

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

Laxante.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22-12-15.

12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.

KAOVANZ

1/ Solicitud: 15-39903

2/ Fecha de presentación: 14-10-15

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Med Pharma, S.A.

4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, Lote veinticuatro

(24), complejo Industrias Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Artrilev

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

“Producto farmacéutico (glucosamina).

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 22/12/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.

________

ARTRILEV

1/ Solicitud: 45673-15

2/ Fecha de presentación: 25-Nov.-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Selec Pharma, S.A.

4.1/ Domicilio: Kilómetro dieciséis punto cinco (16.5) carretera a San Juan Sacatepéquez, Lote veinticuatro

(24), complejo Industrial Mixco Norte, zona seis (6) de Mixco, Guatemala.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Guatemala

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1 Fecha:

5.2 País de Origen:

5.3 Código País:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Metrizol V Selectpharma

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 05

8/ Protege y distingue:

“Productos farmacéuticos (Metronidazol + Nistatina)”.

8.1/ Página Adicional

D.- APODERADO LEGAL.

9/ Nombre: Marcelo Antonio Turcios Vindel

E.- SUSTITUYE PODER.

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de

Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/12/15.

12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

21 E. 5 y 22 F. 2016.

Metrizol V Selectpharma
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B.

[1] Solicitud: 2015-036124

[2] Fecha de presentación: 11/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: HYUNDAI CORPORATION

[4.1] Domicilio: 25, YULGOK-RO 2-GIL, JONGNO-GU, SEOUL, REPÚBLICA DE COREA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REPÚBLICA DE COREA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: HYUNDAI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 8

[8] Protege y distingue:

Podador de árboles, barrenas {herramientas manuales}, cortadores de rosca de tornillo {herramientas

manuales} cuchillos para injertos, hachas, taladros, cortadoras de fresados {herramientas manuales},

brocas {herramientas manuales} azuelas {herramientas} tijeras para jardín para los bordes, cortadores

de vidrio, tijeras para podar, cuchillos para podar; herramientas cortadoras {herramientas manuales};

herramientas para excavación {herramientas manuales}; punzones {herramientas manuales}; cuchillas

{herramientas manuales}; tijeras; taladros de mano {herramientas manuales}; cinturón de herramientas

{fundas}; destornilladores; rueda dentada {herramientas manuales}; llaves inglesas; remachadoras;

sacaclavos {herramientas manuales}; extractores de clavos; punzones para clavos; llaves de tuercas

ajustables; cajas de ingletes {herramientas manuales}; martillos de hierro; herramientas de mano

{operadas manualmente}; llaves de tuerca {herramientas manuales}; alicates para cortes [alicates

universales]; almádenas; alicates; martillos; cinceles; garlopas; sierras de calar; limas {herramientas};

serruchos {herramientas manuales}; podadores de césped {instrumentos manuales}; cable y carretes

para cable de uso doméstico y en el jardín; transpaletas manuales; bloque de cadena manual; brocas

para taladro; caja de herramientas; plancha eléctrica; depiladoras eléctricas; alisador eléctrico de

cabello; recortador eléctrico de pelo; rasuradora eléctrica; cortadoras de pelo [eléctricas o no eléctricas]

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2015.

[12] Reservas: Se reivindica el tipo de letra estilizada.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

_______

1/ Solicitud: 49478-2015

2/ Fecha de presentación: 22-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ANTONIO PUIG, S.A. (Organizada bajo las leyes de ESPAÑA).

4.1/ Domicilio: Plaza Europa 46-48, 08902 L´Hospitalet de Llobregat, Barcelona, España.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESPAÑA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico: 3570072

5.1/ Fecha: 7/7/2015

5.2/ País de origen: España

5.3/ Código país: ES

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SCANDAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 3

8/ Protege y distingue:

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa; preparaciones para limpiar, pulir,

desengrasar y raspar, jabones; productos de perfumería, aceites esenciales; cosméticos, excluyendo

los cosméticos para el cuidado del cabello, los cosméticos de color y el maquillaje; dentifricos;

artículos de tocador; perfumería y fragancias; agua de colonia; perfumes; preparaciones perfumadas;

productos para la higiene bucal; preparaciones para la limpieza y cuidado del cuerpo; desodorantes

y antitranspirantes; jabones y geles de uso personal; preparaciones para el baño; preparaciones

para el cuidado de la piel; exfoliantes; polvos de talco; toallitas, algodones y paños impregnados

SCANDAL

para uso higiénico, cosmético y para perfumar; bálsamo labial (no medicinal); adhesivos para uso

cosmético; preparaciones cosméticas adelgazantes; productos para el afeitado; preparados para antes

del afeitado; preparaciones para después del afeitado; preparados de belleza no medicinales; neceseres

de cosmética; preparaciones para aromatizar; fragancias para el hogar; productos para perfumar la

ropa; extractos aromáticos; productos para el cuidado y limpieza de animales; abrasivos; cera para

zapateros y sastres; preparaciones para limpiar y dar brillo al cuero y calzado.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 20-01-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

_______

1/ Solicitud: 35810-15

2/ Fecha de presentación: 9-SEP-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA).

4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 12

8/ Protege y distingue:

Locomotoras; vehículos para locomoción por tierra, aire, agua o rieles; carros de motor; carrocería de

automóviles; amortiguadores para automóviles; chasis para automóviles; bicicleta; bombas para

bicicleta; vehículos eléctricos; carretillas; llantas para ruedas de vehículo [neumáticos]; aparatos,

máquinas y aparatos aeronáuticos; vehículos de agua; carretas; alarmas contra robo para vehículos.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2015

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 35811-15

2/ Fecha de presentación: 9-SEP.-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA).

4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; engrase de vehículos; lavado de vehículos;
pulido de vehículos, tratamiento de anticorrosión para vehículos; mantenimiento de vehículos;
asistencia de averías de vehículos [reparación]; mantenimiento y reparación de aviones; tratamiento
anticorrosión; recauchutado de llantas [neumáticos]; instalación y reparación de alarmas contra robo;
reconstrucción de máquinas que han sido desgastadas o parcialmente destruidas; instalación y
reparación de electrodomésticos; reparación de tapizado;construcción de fábrica.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 35809-15

2/ Fecha de presentación: 9-SEP.-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA).

4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Aparatos de manejo para la carga y descarga; aparatos de ignición para motores de combustión interna;
carburadores; herramientas de mano, que no sean accionadas manualmente; pistolas de aerosol para
pintura; arranques para motores eléctricos y motores de combustión; radiadores [enfriamiento] para
motores eléctricos y de combustión; silenciadores para motores eléctricos y de combustión; bombas
[máquinas]; válvulas [partes de máquinas]; compresores [máquinas]; ejes para máquinas; ruedas
volantes para máquinas; cojinetes de bolas; aparatos para soldadura, operado con gas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

1/ Solicitud: 35817-15

2/ Fecha de presentación: 9-SEP.-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA).

4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA G

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Mantenimiento y reparación de vehículos de motor; engrase de vehículos; lavado de vehículos;
pulido de vehículos, tratamiento de anticorrosión para vehículos; mantenimiento de vehículos;
asistencia de averías de vehículos [reparación]; mantenimiento y reparación de aviones; tratamiento
anticorrosión; recauchutado de llantas [neumáticos]; instalación y reparación de alarmas contra robo;
reconstrucción de máquinas que han sido desgastadas o parcialmente destruidas; instalación y
reparación de electrodomésticos; reparación de tapizado;construcción de fábrica.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 35815-15

2/ Fecha de presentación: 9-SEP.-2015.

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: GUANGZHOU AUTOMOBILE GROUP CO., LTD. (Organizada bajo las leyes de la

República Popular de CHINA).

4.1/ Domicilio: 23/F, Chengyue Building, No. 448-458, Dongfengzhong Rd., Guangzhou, P.R. CHINA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE LA LETRA G

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 7
8/ Protege y distingue:
Aparatos de manejo para la carga y descarga; aparatos de ignición para motores de combustión interna;
carburadores; herramientas de mano, que no sean accionadas manualmente; pistolas de aerosol para
pintura; arranques para motores eléctricos y motores de combustión; radiadores [enfriamiento] para
motores eléctricos y de combustión; silenciadores para motores eléctricos y de combustión; bombas
[máquinas]; válvulas [partes de máquinas]; compresores [máquinas]; ejes para máquinas; ruedas
volantes para máquinas; cojinetes de bolas; aparatos para soldadura, operado con gas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 04-12-2015
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
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B.

[1] Solicitud: 2015-021587

[2] Fecha de presentación: 01/06/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BRINSA, S.A.

[4.1]  Domicilio: CARRERA 33, No. 7-41, SEGUNDO PISO, MEDELLIN,

ANTIOQUIA, COLOMBIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BLANCOX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 5

[8] Protege y distingue:

Productos higiénicos, desinfectantes, productos para la destrucción de animales

dañinos,  fungicidas,  herbicidas,  antimoho, antisépticos,  preparaciones

terapeúticas para el baño, sales para el baño para uso médico, agua de mar para

baños, desinfectantes para uso higiénico, desinfectantes para wc, químicos,

desodorantes que no sean para uso personal detergentes para uso médico.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de diciembre del año 2015.

[12] Reservas: Se reivindica los tonoes de color Process Cyan, Blanco y Pantone

Reflex Blue, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 F.  y 3 M. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2015-021588

[2] Fecha de presentación: 01/06/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BRINSA, S.A.

[4.1]  Domicilio: CARRERA 33, No. 7-41, SEGUNDO PISO, MEDELLIN,

ANTIOQUIA, COLOMBIA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: COLOMBIA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BLANCOX Y ETIQUETA

[7] Clase Internacional: 3

[8] Protege y distingue:

Detergentes, jabones, preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada,

preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas),

aceites esenciales y aceites de limpieza, sales para blanquear, sales para el baño que

no sean de uso médico, sales para aromaterapia, aceites de tocador, aguas de tocador,

preparaciones cosméticas para el baño, colorantes para lavar y blanquear la ropa,
productos desoxidantes, productos quitamanchas, productos suavizantes para la
ropa.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 29 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindica los tonoes de color Process Cyan, Blanco y Pantone
Reflex Blue, tal como se muestra en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 F.  y 3 M. 2016.

_______

[1] Solicitud: 2015-037705

[2] Fecha de presentación: 24/09/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ISUZU JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS ISUZU

MOTORS LIMITED).

[4.1] Domicilio: 26-1, MINAMI-OI 6-CHOME, SHINAGAWA-KU, TOKYO 140-

8722, JAPÓN.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: JAPÓN.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: 2015-027425

[5.1] Fecha: 25/03/2015

[5.2] País de Origen: JAPÓN

[5.3] Código de País: JP

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ISUZU Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 9
[8] Protege y distingue:
Sistemas de seguridad y alarmas con mecanismos de cierre automático, alarmas
contra incendio, alarmas contra fugas de gas, alarmas antirrobo, sistemas
automáticos de control de crucero para camiones, buses y vehículos terretres,
sistemas de vigilancia para operar la condición de vehículo-conductor, aparatos
e instrumentos medidores de distancia para vehículos para prevenir colisión;
sensores infrarrojos para vehículos; aparatos medidores de distancia que utilizan
radar laser para vehículos para prevenir colisión; sensores de ondas milimétricas con
dispositivos de alerta; aparatos e instrumentos electrónicos de control para frenos
de vehículos; aparatos e instrumentos electrónicos de control para motores de
combustión de vehículos; tacografos digitales; máquinas e instrumentos para medición
o prueba; máquinas y aparatos para distribución de poder o de control; convertidores
rotatorios; modificadores de fase; unidades de visualización  electrónicas; aparatos e
instrumentos electrónicos de navegación y posicionamiento para camiones, buses y
vehículos terrestres; máquinas y aparatos de telecomunicaciones; programas de
computadora para vehículos terrestres para evitar deslizamientos; programas de
computadora para camiones para evitar deslizamientos; programas de computadora
para buses para evitar deslizamientos; programas de computadora para vehículos
terrestres para evitar volcamiento; programas de computadora para camiones para
evitar volcamiento; programas de computadora para buses para evitar volcamiento;
programas para computadora para vehículos para controlar la disposición del
vehículo; máquinas y aparatos electrónicos para el manejo de la operación de
vehículos; máquinas y aparatos electrónicos y sus partes; camiones de bomberos;
publicaciones electrónicas

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 28 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: Se reivindica el tipo de letra estilizada.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2, 17 F.  y 3 M. 2016.
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Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

26

La Gaceta

A.

Sección  A     Acuerdos y Leyes

      REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 5 DE FEBRERO DEL 2016      No. 33,952

18

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 13218-2015

2/ Fecha de presentación: 06-04-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: Michael Kors (Switzerland) International GmbH (Organizada bajo las leyes de SUIZA).

4.1/ Domicilio: Strada Regina 42, 6934 Bioggio, SUIZA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MICHAEL KORS

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, eléctricos, fotográficos, cinematográficos,

ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza;

aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o

control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido o imágenes;

soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de

grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de

calcular eléctricas, máquinas electrónicas de procesamiento de datos, dispositivos electrónicos para

el procesamiento de datos; aparatos extintores; gafas; anteojos para el sol; marcos de gafas; estuches

para gafas y anteojos de sol; cadenas y cordones para gafas y anteojos de sol; recubrimientos oculares;

recipientes para lentes de contacto; lupas; binoculares; monóculos; brújulas; cámaras; radios;

teléfonos y teléfonos móviles; correas para teléfonos móviles; cintas métricas; temporizadores

(dispositivos para registrar el tiempo); imanes; computadoras; estuches para teléfonos móviles;

cobertores para teléfonos móviles; cobertores para teléfonos (adaptados específicamente); dispositivos

audiovisuales; registros conteniendo grabaciones de sonido; registros conteniendo grabaciones de

vídeo; aparatos digitales; tabletas electrónicas; software de computadora; estuches, cobertores y

accesorios para teléfonos móviles, reproductores multimedia portátiles, asistentes digitales personales

(PDA’s), computadoras y tabletas electrónicas; paquetes de baterías y cargadores para los mismos;

auriculares; audífonos intrauriculares; aplicaciones de software descargables para teléfonos móviles,

computadoras y tabletas electrónicas para la distribución de contenido multimedia que contiene

textos, gráficos, imágenes, audio y/o vídeo; publicaciones, libros, panfletos, catálogos y folletos

electrónicos descargables.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-01-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

_______

MICHAEL KORS

1/ Solicitud: 36123-2015

2/ Fecha de presentación: 11-09-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: HYUNDAI CORPORATION (Organizada bajo las leyes de REPÚBLICA DE

COREA).

4.1/ Domicilio: 25, Yulgok-ro 2-gil, Jongno-gu, Seoul, REPÚBLICA DE COREA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: REPÚBLICA DE COREA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: HYUNDAI (ESCRITO EN FORMA ESTILIZADA)

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 7

8/ Protege y distingue:
Sierra de corte transversal; sierra circular; máquina de corte; taladro; trituradoras; muela de corte y
abrasiva; martillo eléctrico; martillo perforador; pistola eléctrica de pegamento / de calor; montacarga
taladradora de impacto; sierra de calar; sierra de ingletes; cepillo eléctrico; pulidora; sierra de vaivén;
herramientas rotativas; encaminadores; lijadora eléctrica; sierra de mesa; remachadora: cortador de
cerámica; sierra universal; máquina de soldadura; sierra de cinta; sierra de troncos; partidor de troncos;

lijadora; cepilladora; sierra de banco; herramienta hidráulica de fijación; herramienta hidráulica de
cortado; multiherramienta; máquina de ligadura de varillas de reforzamiento; herramienta accionada
por pólvora; herramienta accionada por gas; ventilador industrial; aspiradora industrial; martillo
para demolición; rociador para agricultura; sopladora (soplador accionada por la electricidad);
desbrozadora; motosierra; cortador de césped; podador de césped; podador de setos; cortacésped
colchón de aire; cortadora de césped; rastrillador de césped; lavador a presión; trituradora;
desbrozadora eléctrica; equipo quitanieves; cultivadores; motores de combustión y motores eléctricos;
generadores; bombas de agua; herramienta neumática; taladro neumático; martillo neumático; aerógrafo
para aplicar color; aspiradora de polvo; llave neumática; pistola infladora de aire; grapadora neumática;
clavadora neumática; remachadora neumática; destornillador neumático; rociador neumático;
compresor de aire; martillo neumático; compactador; rodillo de tambor; niveladora de material;
máquina de escarificación; vibrador de hormigón; sierra de piso; sierra de ladrillo; sierra para hormigón;
mezcladora para hormigón; quebrador; taladro perforador; máquinas trituradoras de desperdicio;
máquinas compactadoras de basura; máquinas de descarnado; cortadora de carne (máquinas); máquinas
de pelado; máquinas de amasado; máquinas para la elaboración de confitería congelada; máquinas
cortadoras de pan; máquinas de horneado para propósitos industriales; máquinas electromecánicas
para la preparación de alimentos; procesadores eléctricos de alimentos (que no sean para uso
doméstico); máquinas para la elaboración de confitería; máquinas para la elaboración de fideos;
máquinas de molinos de harina; aparatos para la gasificación del agua; aparatos para la gasificación
de bebidas; máquinas procesadoras de alimentos y bebidas para propósitos industriales; máquinas
de coser para uso doméstico; máquinas de coser; máquinas de empaque al vacío; máquinas lavadoras
de platos para propósitos industriales; máquinas lavadoras de textiles para propósitos industriales;
aspiradoras para propósitos industriales; máquinas lavadoras para propósitos industriales; máquinas
lavadoras eléctricas para propósitos industriales; aparatos para lavado; máquinas lavadoras; máquinas
lavadoras (lavandería); máquinas de escurrido para la lavandería; máquinas eléctricas y aparatos para
la limpieza; aparatos de limpieza que utilizan el vapor; motores para barcos; molinillos para propósitos
domésticos (que no sean accionados manualmente); mezcladoras eléctricas para propósitos domésticos;
batidores eléctricos para propósitos domésticos; prensa eléctrica para frutas para propósitos
domésticos; trituradoras eléctricos (molinillos) para propósitos domésticos; licuadoras eléctricas
de alimentos para propósitos domésticos; licuadoras eléctricas para propósitos domésticos; molinillos
de café para propósitos domésticos (que no sean accionados manualmente); abridores de lata eléctricos;
máquinas de lavado eléctricas para propósitos domésticos; máquinas lavaplatos; secadoras
centrifugadoras para propósitos domésticos (sin calefacción); máquinas lavaplatos automáticas;
máquinas de lavado eléctricas; limpiadores eléctricos para propósitos domésticos; aspiradoras; bolsas
para aspiradoras; mangueras para aspiradoras; cubiertas [partes de máquinas]; rebanadoras eléctricas
para propósitos domésticos [máquina]; máquinas para hacer pasta; servidores de bufet eléctricos;
máquina eléctrica para hacer arepas; máquina eléctrica para amasado; máquina eléctrica para hacer
pasta; máquina eléctrica para hacer gofres (waffles).

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23/12/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 2015-48871

2/ Fecha de presentación: 17-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: S.C. JOHNSON & SON, INC. (Organizada bajo las leyes de Wisconsin)

4.1/ Domicilio: 1525 Howe Street, Racine, Wisconsin 53403-2236, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: WISCONSIN

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LYSOFORM Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones germicidas, desinfectantes líquidos y en aerosol, preparaciones purificadoras del aire,
preparaciones desinfectantes del aire, preparaciones para neutralizar olores, desodorantes que no
sean para uso personal, desodorizante para habitación o del ambiente, desodorizante para alfombras,
desodorizantes para textiles.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-01-16
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
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B.

1/ Solicitud: 43023-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes, artículos de gimnasia y deporte no comprendidos en otras clases; decoraciones para árboles de
navidad.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

ARABELA

1/ Solicitud: 43022-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Vestidos, calzados, sombrerería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

ARABELA

1/ Solicitud: 43021-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18

ARABELA

8/ Protege y distingue:
Cuero e imitaciones de cuero, productos de estas materias no comprendidos en otras clases, pieles de animales,
baúles y maletas, paraguas, sombrillas y bastones, fustas y guarnicionería.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 43020-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos de alumbrado, de calefacción, de producción de vapor, de cocción, de refrigeración, de secado, de
ventilación, de distribución de agua e instalaciones sanitarias.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

ARABELA

1/ Solicitud: 43019-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinarios, miembros, ojos y dientes artificiales, artículos
ortopédicos, material de sutura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

ARABELA
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B.

1/ Solicitud: 43018-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 39
8/ Protege y distingue:
Transporte, embalaje y almacenaje de mercancías, organización de viajes.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

ARABELA

1/ Solicitud: 43017-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de
medida, de señalización, de control (inspección), de socorro (salvamento) y de enseñanza.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

ARABELA

1/ Solicitud: 43016-2015

2/ Fecha de presentación: 04-11-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Calle 3 Norte, No. 102, Col. Parque Industrial Toluca 200050200, Toluca,  Estado de México. México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16

ARABELA

8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de
encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas,
pinceles.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/11/15.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

1/ Solicitud: 19078-2015

2/ Fecha de presentación: 14-Mayo-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Toluca, México.

4.2/ Organizada bajo las Leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOLLY

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA FERRARI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 08-06-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
_______

DOLLY

1/ Solicitud: 19936-2015

2/ Fecha de presentación: 20-05-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: ARABELA, S.A. DE C.V.

4.1/ Domicilio: Toluca, México.

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ARABELA HERBAL

6.2/ Reinvindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y
raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello,
dentífricos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSE RAFAEL RIVERA FERRARI
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: REINA LEON GOMEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-06-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

ARABELA HERBAL
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B.

1/ Solicitud: 2015-48278

2/ Fecha de presentación: 14-12-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

4/ Solicitante: JVC KENWOOD CORPORATION (Organizada bajo las leyes de

JAPÓN).

4.1/ Domicilio: 3-12, Moriyacho, Kanagawa-ku, Yokohama-shi Kanagawa, JAPÓN.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JVC KENWOOD (ESCRITA EN FORMA

ESTILIZADA)

6.2/ Reivindicaciones:

7/ Clase Internacional: 9

8/ Protege y distingue:

Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos,

cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de señalización, de control

(inspección), de salvamento y aparatos e instrumentos de enseñanza; aparatos e

instrumentos para la conducción, distribución, transformación, acumulación,

regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o

reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos

acústicos; discos compactos, DVD y otros soportes de grabación digitales;

mecanismos para aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas

calculadoras, equipos de procesamiento de datos, ordenadores; software de

computadora; extintores; reproductores de discos compactos para automóviles;

reproductores de casetes de audio para automóviles; reproductores de minidiscos

para automóviles, a saber, reproductores de discos ópticos de audio para

automóviles; reproductores multimedia para automóviles; receptores de radio

para automóviles; transmisores de radio para automóviles; amplificadores para

automóviles; parlante para automóviles; altavoces para automóviles; woofers

para automóviles; subwoofers para automóviles; sintonizadores para automóviles;

sintonizadores de difusiones de audio y video para automóviles; adaptadores

estéreo para automóviles; ecualizadores para automóviles; cámaras para

automóviles; cámaras de vídeo para automóviles; reproductores de discos de

vídeo para automóviles; reproductores de DVD para automóviles; televisores

para automóviles; monitores de visualización para automóviles; sistemas de

navegación para automóviles; aparato de navegación por satélite para automóviles,

a saber, un sistema de posicionamiento global (GPS); grabadoras de conducción

de automóviles; sensores de automóviles; radares láser para automóviles; radares

de ondas milimétricas para automóviles; aparato de radar para automóviles;

dispositivos de control electrónico para automóviles; sensores de movimiento

para automóviles; aparato para detectar el cuerpo humano, la forma de objetos y

posiciones para automóviles; sensores de velocidad para automóviles; software

de aplicación informática descargable, a través de terminales de computadora y

teléfonos móviles, que ofrece información general sobre automóviles; software

de computadora para uso con satélite y sistemas de navegación GPS para la

navegación, guía de ruta y mapeo electrónico; sensores de imagen del automóvil

por semiconductor de óxido metálico complementario (CMOS, por sus siglas en

inglés); sensores de imagen del automóvil por dispositivo de cambio acoplado

(CCD, por sus siglas en inglés); antenas para automóviles; mandos a distancia

para automóviles; reproductores de CD; reproductores de casetes; grabadoras de

casete; reproductores de minidisco, a saber, reproductores de discos de audio;

reproductores de audioportátiles; grabadoras de audioportátiles; reproductores

de audiodigitales; reproductores de multimedia; reproductores de MP3; tocadiscos;

aparatos estéreo y componentes para ellos; amplificadores; parlantes; altavoces;

woofers; subwoofers; bocinas para altavoces; gabinetes para altavoces;

sintonizadores estéreo; ecualizadores; portadores de grabación de sonido; aparatos

de edición sonido y de vídeo; máquinas y aparatos de grabación de sonido, a

saber, aparatos de audiofrecuencia; codificadores y/o descodificadores para audio

y vídeo; software para controlar y mejorar la calidad de sonido de equipo de

audio; grabadoras de CD/DVD; cámaras fotográficas electrónicas; cámaras de

vídeo; videocámaras; cámaras de seguridad; grabadoras de cintas de vídeo;

reproductores de cintas de vídeo; grabadoras de discos de vídeo; reproductores

de discos de vídeo; grabadoras de DVD; reproductores de DVD; grabadoras de

discos ópticos; reproductores de discos ópticos; proyectores; proyectores de

vídeo; pantalla para proyectores de vídeo; receptores de audio y vídeo;

sintonizadores de televisión; receptores de televisión; televisor; sintonizadores

de radio; receptores de radio, aparatos telefónicos; teléfonos portátiles;

radioteléfonos; set de radiotelefonía, a saber, receptores de radio, transmisores

de radio y repetidoras para estaciones de radio; set de radiotelegrafía; máquinas

de facsímil; videoteléfonos; aparato de navegación por satélite, a saber, un sistema

de posicionamiento global (GPS); receptores para satélites; antenas satelitales

para transmisiones por satélite; generadores de señal; amperímetros; voltímetros;

vatímetros; indicadores de pérdida eléctrica; medidores de frecuencia;

galvanómetros; ohmímetros; oscilógrafos; medidores de onda; oscilador; suministro

eléctrico de corriente directa; aparatos automáticos de distribución eléctrica;

repetidores para estaciones de radio; walkie-talkies; equipos de comunicaciones

inalámbricas, a saber, transceptores, transceptores móviles, transceptores

portátiles y partes y accesorios para los mismos, a saber, micrófonos y parlantes

externos para repetidores para emisoras de radio, baterías, antenas y micrófonos

para transceptores móviles y transceptores portátiles y cargadores para

transceptores portátiles; sistemas de CCTV (circuito cerrado de televisión);

computadoras; computadores de escritorio; computadoras portátiles;

computadoras tipo tabletas; pantallas de cristal líquido; monitores de  computadora;

ratón de computadora; alfombrillas de ratón; impresoras para uso con

computadoras; escáneres; software de computadora para controlar y mejorar la

calidad de sonido para equipos de audio; programas informáticos para el

procesamiento de imágenes; software médico para aparatos de diagnóstico;

software de computadora para editar imágenes, sonido y vídeo; circuito integrado;

integraciones a gran escala; unidades de procesamiento central; semiconductores;

soportes de registro magnéticos pregrabados que presenten grabaciones de sonido;

discos fonográficos; cintas de vídeo en blanco; cintas de vídeo pregrabadas;

cintas de audio en blanco; cintas de audio pregrabadas; discos de vídeo en blanco;

discos de vídeo pregrabados; discos de audio en blanco; discos de audio

pregrabados; archivos de música descargables; archivos de imágenes descargables;

timbres eléctricos; bolígrafos electrónicos; adaptadores de CA (corriente alterna);

cables de telecomunicaciones; hilos y cables eléctricos; conectores eléctricos;

auriculares con micrófono, audífonos, auriculares, baterías, cargadores de baterías,

antenas, micrófonos, controles remotos, partes y piezas para los productos

anteriores incluidos en esta clase.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL

9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.

Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-01-2016

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.
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B.

_______

1/ No. Solicitud: 40187-15
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuciones Universales, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Autopista al aeropuerto, carretera salida a la Lima, San Pedro Sula.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MASCUBE Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de
encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas,
pinceles, productos escolares, colores, marcadores, bolígrafos, accesorios de manualidades, folders, papel tapíz,
notas adhesivas, pinceles, portalápices, agendas.
8.1/ Página Adicional:

[1] Solicitud: 2015-029400
[2] Fecha de presentación: 23/07/2015
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: AGRO IRIS, S.A.
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, CORTÉS, HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: AGROIRIS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
La importación, exportación, compraventa, distribución, comercialización y aplicación de toda clase de productos
e insumos agropecuarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CAROLINA AGUIRRE LARIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21  E. y 5 F. 2016.

[1] Solicitud: 2015-040186
[2] Fecha de presentación: 16/10/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: AUTOPISTA AL AEROPUERTO, SALIDA A LA LIMA, SAN PEDRO SULA, HONDURAS.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: SHIBAZY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 8
[8] Protege y distingue:
Herramientas e instrumentos de mano impulsados manualmente, cuchillería, tenedores y cucharas, armas blancas,
maquinillas de afeitar.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CAROLINA AGUIRRE LARIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de diciembre del año 2015.
[12] Reservas: No se protege la frase “WORLD CLASS CUTLERY”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21  E. y 5 F. 2016.

_______

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: CAROLINA AGUIRRE LARIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 02-11-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21  E. y 5 F. 2016.

_______

1/ No. Solicitud: 40185-15
2/ Fecha de presentación: 16-10-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Distribuciones Universales, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Autopista al aeropuerto, carretera salida a la Lima, San Pedro Sula.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MEMORIS-PRECIOUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de

encuadernación, fotografías,, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas,
pinceles, productos escolares, grapas, folders, pegamento, tijeras, colores, marcadores, acuarelas, accesorios
manualidades, accesorios de oficina, portalápices, borradores, pizarras.
8.1/ Página Adicional:

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: CAROLINA AGUIRRE LARIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03/11/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
6, 21  E. y 5 F. 2016.

_______

1/ No. Solicitud: 44320-15
2/ Fecha de presentación: 13-Nov.2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MCC Restaurantes, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Km. 1 Carretera a Valle de Ángeles
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NACHO SANDWICH MCC’S Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación), hospedaje temporal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: CAROLINA AGUIRRE LARIOS

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 30-11-15
12/ Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto sin dar exclusividad por
si solo a las denominaciones “NACHO Y SANDWICH”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21  E. y 5 F. 2016.
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B.

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 12
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Partes y accesorios de vehículos, llantas, tubos y aparatos para locomoción por tierra,
aire y agua.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E. SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 10-08-15.
Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 E. y 5 F. 2016.

1/ No. solicitud: 28682-2015
2/ Fecha de presentación: 16-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TVS Srichakra Limited
Domicilio: Edifico TVS 7-B, calle Veli Del Este, Madurai-625001, Timilnadu, India.
Organizada bajo las Leyes de: India
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: DURA GLIDE

DURA GLIDE

_______

1/ No. solicitud: 28681-2015
2/ Fecha de presentación: 16-07-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TVS Srichakra Limited
Domicilio: Edifico TVS 7-B, calle Veli Del Este, Madurai-625001, Timilnadu, India.
Organizada bajo las Leyes de: India
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de Origen:
Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: DURA GRIP

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 12
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Partes y accesorios de vehículos, llantas, tubos y aparatos para locomoción por tierra,
aire y agua.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E. SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 10-08-15.
Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21 E. y 5 F. 2016.

DURA GRIP

[1] Solicitud: 2015-012814
[2] Fecha de presentación: 26/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DEERE & COMPANY
[4.1] Domicilio: ONE JOHN DEERE PLACE, MOLINE, ILLINOIS 61265,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 2014-20935
[5.1] Fecha: 30/09/2014
[5.2] País de Origen: ECUADOR
[5.3] Código País: EC
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POWERGARD

[7] Clase Internacional: 37
[8] Protege y distingue:
Servicios de reparación y mantenimiento para vehículos y equipo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21  E. y 5 F. 2016.

POWERGARD

_______

[1] Solicitud: 2015-012813
[2] Fecha de presentación: 26/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DEERE & COMPANY
[4.1] Domicilio: ONE JOHN DEERE PLACE, MOLINE, ILLINOIS 61265,

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 2014-20931
[5.1] Fecha: 30/09/2014
[5.2] País de Origen: ECUADOR
[5.3] Código País: EC
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: POWERGARD

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Servicios de garantía para vehículos y equipo.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de agosto del año 2015.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

6, 21  E. y 5 F. 2016.

POWERGARD
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B.

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección
Judicial de Santa Rosa, departamento de Copán. HACE
SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio, promovido
por la señora ROSA MARGARITA PORTILLO
GAVARRETE, mayor de edad, soltera por viudez, ama de casa,
hondureña y vecina del municipio de Corquín, departamento de
Copán, con Tarjeta de Identidad No. 0405-1949-00153, es
dueña de un lote que consta de UNO PUNTO NOVENTA
Y SIETE HECTÁREAS, EQUIVALENTES A DOS PUNTO
OCHENTA Y DOS MANZANAS de extensión superficial,
ubicado en el lugar llamado Jualaca, actualmente conocido como el
sitio de Dolores de Jualaca, jurisdicción del municipio de Corquín
Copán, departamento de Copán, con las colindancias siguientes: al
Norte, con sucesión de José Elías Gutiérrez; al Sur, colinda con
sucesión de Jesús Calidonio; al Este, colinda con sucesión de Jesús
Calidonio; y, al Oeste, colinda con sucesión de Jesús Calidonio;
cercado por todos sus rumbos y cultivado de pasto natural. Mismo
que actualmente según croquis levantado por la municipalidad de
Corquín Copán, tiene la relación de medidas siguientes: del punto
cero al punto uno, mide ciento ochenta y tres punto cuarenta y siete
metros; del punto uno al punto dos, mide ciento cuarenta y dos punto
ochenta metros; del punto dos al punto tres, mide cuarenta y cuatro
punto setenta y ocho metros; del punto tres al punto cuatro, mide
veinte y cuatro punto cero cuatro metros; del punto cuatro al punto
cinco, mide ciento uno punto cero ocho metros; del punto cinco al
punto cero, donde se inició esta medida mide ochenta y seis punto
treinta y cinco metros.

REPRESENTA: Abogado FELIPE AUGUSTO MORALES
TORO.

Santa Rosa de Copán, de noviembre del 2015.

EMMA DELFINA RAMOS
SECRETARIA

5 E., 5 F. y 5 M. 2016.
______

JUZGADO DE LETRAS DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo
Contencioso Administrativo en aplicación al artículo cincuenta
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, a los interesados y para los efectos legales
correspondientes. HACE SABER: Que en fecha veintitrés de
noviembre del año dos mil quince, compareció a este Juzgado el
Abogado CHRISTIAN GERARDO MEDINA SEVILLA y
la abogada AIDA CARILONA SIERRA TORRES, en su
condición de Apoderados Legales del señor JORGE DE
JESÚS HANDAL COPLAND, incoando demanda en materia
ordinaria, contra el Estado de Honduras, a través del Tribunal
Superior de Cuentas (TSC), para que se declare la nulidad e
ilegalidad parcial de un acto administrativo de carácter particular

consistente en la Resolución 1389-2012-SG-T.S.C., emitida en
fecha veinticinco (25) de septiembre del año dos mil doce (2012)
y la Resolución 128/2014-SG-TSC-RR, emitida en fecha
veintinueve (29) de abril del año dos mil catorce (2014) por el
Tribunal Superior de Cuentas (TSC), por no ser dictada conforme
a derecho, infringir el ordenamiento jurídico, contener vicios de
nulidad, exceso de poder, desviación de poder, quebrantamiento
de las formalidades esenciales establecidas en la ley. Que se
reconozca la situación jurídica individualizada y adoptar como
medidas necesarias para el pleno restablecimiento que se absuelva
de responsabilidad civil al señor Jorge de Jesús Handal Copland.
Se acompañan documentos. Poder.

SAMUEL MAXIMILIANO ORDOÑEZ
SECRETARIO ADJUNTO

5 F. 2016.
_____

[1] Solicitud: 2014-014588

[2] Fecha de presentación: 28/04/2014

[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: COMERCIAL VANESSA, S. DE R.L.

[4.1] Domicilio: EDIFICIO SOTO, AVENIDA CERVANTES, BARRIO EL CENTRO,

TEGUCIGALPA.

[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico:  No tiene otros registros

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHARLIE´S LOFT

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Venta y distribución de calzado, ropa, joyas, perfumería, cosméticos y misceláneos.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: César Antonio Castellanos Domínguez

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 22 de julio del año 2014.

[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

5, 22 F. y 8 M. 2016.

_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que

recibimos para el propósito

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG


	Acuerdo No. 1019-J-2014
	Acuerdo No. 1019-K-2014
	Acuerdo No. 1019-L-2014
	Acuerdo No. 1019-M-2014
	Acuerdo No. 1019-N-2014
	Acuerdo No. 1019-O-2014
	Acuerdo No. 1019-P-2014
	Acuerdo No. 1019-Q-2014
	Acuerdo No. 1019-R-2014
	Acuerdo No. 1797-2014
	Acuerdo No. 2114-2014
	Acuerdo No. 2114-A-2014
	Certificación de Resolución No.- 518-15
	Marcas de Fábrica



